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k i
it. so b  omo3  orino w  «ntigüeded, se ejeriMé par el ministro ma« antiguo

■ E S O B B a a B B m a  deJ “ , . .  ,
«V»° «» : f,ríÉ* de I » 1. g j *  ** ,0« prM'dente» de

reto que sigue: 
téeWfcieana, á

hitantes de elfo, sa6ed; Que el <mft^£á6 genéljá 
c retado lo siguiente:1*

6e observará provisionalmente la siguiente: > c

del prééidr áte, el asientd que corresponde 
güedad debida ó síi nombramiento.

I0&:> Él tratamiento de fo suprema corte reunida, V 
cada una de ana tafos, ierá el de ex ce fencía. Este

. 3 ,  . , . , ...... . aAíi . . . .  . J  —.smo tratartiientd le darti al presidente en los asue^
L f i r ^ n ,  W « m f  io dtla.dmmvtracton d> ;U5/ícia da o&ík,; y lo, mimbro, y el fiscal tendrán el d ,
*-•#* loe JtnbunaUi y  ju tg a d o s  t k l  fu t r o  cotrtvn. ír,vlJ<>  ̂  ̂bremo raso W'- *» 1 * *"*ZtT. * . íü .61 i «n« P«pi° ciw. . . v  iJüMi

CAPITULO I 1!’ í^ 0?1 p!®2® *̂ ministro de laLAfl I tlLU I. .upnema corte 6 la del ÍUcal, y cuando h» falU. tenv-
Organización i t  U maraña córte de iueticia fK,rí,M «»« tualqotera de eatoa magittrado» pasaren deKjrganuacxon ae <« mprana cone at jMthcta. <Jui>ce djfM) M „#mará »ap|«nte que car-

. ^Art. I.® I^h auprema c5rte de juaticia (e dirridirti rckpooda, según el 6rden de tu nombramiento, para
«n tre» wlsa, qi 4» denonúnacion de. priman que, prám  el juramento que deberi hacer la primera

--¿J

•MA

ra, segunda y, tercera, <& iapotoo iE lab obriiiis. retf>aüft foPiÉiÉAsuprema corte, desempeñe todas las 
> 2 . La primeim pa compondrá 4e cinco rain i «tro#, y funciones 4 e ministro del tribunal 6 fiscal, mientras se 
Uaptraii dos de tres cada upa. i can n iboob prové la vacante ó vuelve al tribunal el magistrado 

3. Los ministros primero, cuarto, sétimo, décimo que (altaba. 
y undécimo compondrán ia primera sala: loa. qúuás* >2. Durante el tiempo de este servicio, íos magis
mos segundo, quinto y octavo, la aeguuda;jr loa rimuis- tradoi»suplentes diafrutarán el propio sueldo y prerro- 
tros tercera, testo y nono, Ip teres re. mUM  (oDibóh gativas que lo» propietarios, r * w c.fl íu: jp
. 4. Las salas así formadas fértil pármauento^y so- 13. Si la» íalUs temporales de los ministros 6 del 
lo sufrirán alteración ep el ceso de «vacante de atguea- fiscol|) no excedieren de quibee di as, se llamará tam- 
plaza, en el que^aearreglorén dft uubKb «oafonne á do bien á lo» magistrados suplentes que correspondan por 

- dispuesto ep p\ artículo aaterwK4^iim  i r̂p ni A fnorj el árdea db su nombramiento; panT¿quo hagan las ve- 
5. Cada dos aftas el ^? do onero nombraráI» ooo de lob propietarios en las respectivu salas, 6 des- 

suprema córte, de entre sus once mmistros,fiiá prueba pechen tea ‘negocios de la fiscalía. ; ; ^
dente de todo,elr«tribunal,, pudiobebv reelegvr , ai que -  id. Ctfaqdo los mininistros de la

V I

ia csia it;j4 utruicu^ vouvia^r ib prewvrnci* laiu uc» iiiuuu «iguitriiio. oí ei neg >cio no ueD€
fuere, nombrado, el día %T dc eneco deLáno» mas que una instancia en la suprema corte, se I 
Cv.uyo*»*! th. •> „•!!» >büb no obotio oím»q eJrhuitotflt ministro impedido 6 recusado co 
J presidente de la suprestia :nórte, lo será tam- propietario de las Otras ¿alas, según el órden de

1

suprema corte no
tm  aras i\ *jp*\ pudieren conocer de ajgun asunto partkolar de sus sa-

C ¡ 5 |5 ^ 0 6 l5 6 ¿ cioft »é ba/fi á loa tros dias dn las por bailarse impedidos ó recusados, se suplirá esta 
1a esta I d e b i e n d o  concluir la prefltdbnpi*¡ falta del modo á^uieiitc^ Si el neg icío nb debe tener

llenará 
con otro 

su ah*,
sala á que correspondavpor-m  'dúmcraiídl iigtfodad,^Comenzando por ti lítenos antiguo; pero ti 
ion l%a ¿(trva dq»:déla^ofotipumidi ul»! b» crt:negocio podiéne tenelrdos;6 tres ilwuiicias en el 

litros mas antiguos.de!eábs: miimniuvufrr tributniiv suplirá las vecé» del ministro impedido 6 re- 
fltbiet) bitmio d&iaus bocargát falleaemr cusadb  ̂el magistradoFjWJ 
(ú j>or otro moirvn.jdejare xte icr miiMt  ̂ *VA f f t este mismo 

bunal, so elegirá ui#«baá»mesi*s Huevo pre- cal de la s u W * d # l # é ñ F e l  Cito «ft estar impedido 
‘esem^iW este dcstinoqíonel^emp pit«fofdfS|^ofiar algún tregoció civil 6 c/itmftal. 

^P pébo(lsn!jo fo i|i8nsi rlvov >ír '-vlfl/ ¿fo fo projiia f^ma sé bará ef n^nhoramipIPP
f.rlM teinp<H4itadvlíp«ámdeirte,desean del magistrado que ha de dirimir las diséórdrhs qiibf 

funciones en el dribúmritpleeé,lelbiiiyiistra ocbwen eeila deterkfoaéifoii de los negociifo, en cual-

-* •  ~ M “ - - a f c B i i g a a  r s  . t s s s s  L  ~  m



a&g ■̂'r T'¿m&W**?

’ "L..(S* -r .$: r’*i .a>2:■ “ J ■■ .  -.y»™'-.-*

:,nic>

t e
rv=5fc =

p|E&3

IOS fungís
penaren «u empleo. *. '":.v ■ , . __ .„

18. Cada «la de la suprema corte, tendrá un se- 
creUrio letrado con el mismo número de subalt- "'''*
que designio el reglamcnW-----

El secretario de la primera sala lo será también OCl

ejército me-

ué gravitar esa miscelánea 
de tropas de'Guanajuato sobre los pueblos después de 

de industria j  agoviados de gavetas? 
_uéeieCtor generales se perpetúan en los 

cuarteles que han elegido para convertirse en reyeaue- 
los, tal como el Sr. Alvares en el Sur, el Sr. Cortazar 
en Goanajuato y algunos otros que uo parece sino 

~q8fc, 6 no son de la clase militar, ó son muy inéptos
tribunal pleno,

en *a 9i,prema coá? .un
te fiscal, nombrado por OTa^f propuesta en ¿ tra  a0 Empleárseles jama en el servicio fuera dé su
fiscal, pira ae«dwr á es gis P j^^JJreao? Vo he oido decir á militares muy po/íiiro»,

20 "Habrá también en la suprema corte en minia- P<>H«* "® »°» *e la bola como lo» tlue ^  »P<»-lamoien *  7 L  . tasador tad, que es cosa muy perniciosa para el estado y potro ejecutor, un ísenhano de d.l.gen^s, un t.Mdor * ^ 1 ,  sus clase, se perpetúenlo
de costas, un portero para cada sa J  n rB n -, onalesquiera parte; y no alcanzo como los gobiernos

no reflexionen sobro tales verdades. Condujo aquí
jumum  nú pequeño interrogatorio y paso á darle» á vds. una

noticio, que aunque es de requitm aternam, trae con-

vds. pu<

trados.

COMUNICADOS

ISABIA OBMEOAL
pues, que ha muerto naturalmente el ca- 
irferde Guanajuato D. Rosalío Reinoto,de auxil

ñotuwil de León, estúpido dé condioien y dotad#de
un carácter ton olevoso como êJ del goto, y sangui
nario como el de uirtigre; pero ínhy mimado de un ge-

*r!-£

comitariaginrral de México, julio
sítate ’Ai dé ¡ n n ¿.. > 99«bcbvüjílr ; .

<. Mntmmiiin M.,r ‘i C ?  raw ^ «“ “ 1* Mund* “ ““ » he®®* aárhn. rám muerte natural;
^r!*; d j f  , ,i.tn^nm i..il^nM ^«e>dM * eo CUJ° «contecimituto es muy estrago up se veiifica- ti dinero ** ingresa í  ^  se aquello dé que j  muere.

¿ % V ¿ S ¡¿*¿
“  S m “  ’ « « • ! “  r - i  ¡ g jz  5 & T ' £ £ í S S T f f i S S  Ü 3 & ¡

m m  ”á“ d ^  cuyo y funesto 'JresintíTÍ 3 »
se le anuncié aue iba ué marchaifti porque coñacw/qu- 
cko á su conductor; y viendo que no podía eximirse

ministro, y otras á la mis; puea que 
no aoy un mero pagador. T>e la última be ministrado 

tribuariamente algunas sumas pequeAM i  divpr-f 
os cuerpos de Iq guarnición, que estando reoiganizán- 
loso, 6 Siendo depósitos de reemplazos ó desertores,

• ‘ ‘ 4 la. revi.u,
carecerShan ocurrido altas cop posterioridad ó la 

cualéa por ser en número considerable, y

dan completas ui por quincenas, se hace : preciso 
socorrerlas separadamente; de todo lo cuaCtoUte «o-, 
nocí miento cada djq la secretoria de hacienda con an
terioridad 6 posteriormente; y,fié aquí como, sin, oo-

perjudicar áloe demás cuerpos, j .pot úHiuw, sin. que 
preste de mi bolsillo ningún dinero, se be verificado 
que dé alguno mas del -que debía por prorratéos á va
nos cuerpos de la guarnición de cate capital. i 

Suplico á vds., tres, editores, que continuando la 
bondad con que me han favorecido, se sirven insertar 
estas cuatro letras en su apreciable periódico, pera, 
desvanecer la errada interpretación que se dió á  mi 
¿Rimo comunicado, seguros de que por ello les vivirá 
reconocido su afectísimo atento servidor q. s. m. i  H  
íuanM. Durú m ^

• fW 8. , . , , rt.-■q 1 m 1 7r m~*':r-1 i/ Avt'Rjcjl
(1. i. Gmn^jualo, julio♦ ¡de 1837.

Sres. editores <q JljWosqu./o.-Psra acabar
lo inconcebible, qi 

o en nuesti ““
con .aq qqps 

* ientep praguntaa, de 
ásqtiem-

df marchar á laq órdenes de aquel N^rán, se |  
sacráméatalmente en le cárcel (^Ueña,-porque, vela 
que eu muerte era inevitable, como sucedió.

Dios aoa libre de semejantes malvados, y de quienes 
los fomentan á título de Visires.

... „  . .  ?

1

CÛ

ber amtomoa ó uo en un 
llama sistema político en i 
á vda. me diffra alguna

®1

Mucho ha llwnxdo la'áteocioD páblrca, j  mi 
muj diversa modo se ha hablado sobre el 
miento del Sr. coronel Cortina,»cfeon un anclo 
ricino; mas como dicho suceso tiene dos lados *por 
donde cada uno lo ha visto para emitir su ¿¿rtsultf, 
permítanme vds. referirlo tal como me lo han contado.

Es pues el caso, qno habiendo salido ert el Impú+éial 
un bello «rtfcuk> (£omo todas las pri>ducch>nea db ese 
periódico) contra la nación angloamericana, fundado 
por supuesto en' hechos incontrovertibles, el c6nsuirda 
esa república tuvo la audacia de preguntarle al Sr. 
Cortina, ¿quién había sido el autor de aquella produc
ción? A lo que respendió: sin titubear, y con todáí la5 
entereza de un caballero/ que su seüorfa lo hab ía is-. 
crito. Mas el «MlD^americfcno atrevido, en el moM 
mentó que esto ojo, le «lijo con *oz< fuerte: que 
luego le exigía una satitfacion por lo que »e habtqtit 
ente de nt nadan.» El Coronel Uortihh con toda Ta |n- { 
trepides de un bizarro miltlar, é<heiti6 en^el mométitdí 
el, desafio á que sé id invitaba, j  partieron de itff { 
punto citado en donde eligieron sus respectivos padir^ 
nos, ‘designando üel t Sr¿ Cortina un^nglo amencaíio^ 
paisano,ée íes adversarios, y eligieron pistolaspa^P 
consumar an duelos’ Pero aquí de la perfidia 

~  .  -  ínaíé dê
IIK

SU
(

¡«ato: 
y qué

■

qr í 1
contra ló i

amerícano, contra la !ainc«rída«l y >bfle 
xicanoa.,; Mareando estaba el Siv Cortina 
datde donda debían batine, cuando 
barde contrario iedMpaid una pistola
m É m m m m m 14 aqu«- mere*
esta alevosía en aquel acto! Yo creo que despeda- 
sarlo no era baatante; pero el Sr. Cortina con inaudita

>: bota as
con echarle én cara í

5»

.. < vi

t



este modo el «sonto terminado. Hasta aquí el amber- " Si*
so de ti medalla, con que so ha manifestado el Sh Cotf dé&51 
tina p tf  W patria, * jM a r* ;firme*a cóh que sostuvo 
so pWléecItfn emitid;» en él ¡mparciml, y el vafei* ^  
con q^e se h l  heChb digno <fó 7* Wftjfeiion mi 
tar. V^éníoéta ahora1 p é í él reverso; ™> ■ ™

Hay oha rt.'.i p.-agtoétfe* Vigente qtl« MrtHhe, bi 
las mav Severas penas , el duelo, y castiga tanto  al q 
lo provoca domo al qiie loadmite, V áfWdos los q 
se hacen cómplices de él, áltir ¿«ando solo sean esr* 
tadores: con los militarpí'pbt dccontado es m ucho n 
fuerte. ¿Pot qué, puW£«lfl6h>nel Cortina qoe lo i 
mitió y sostuvo, aunque con mocho honor, se ha qi 
dado aun sin las apariencias de reprensión? ¿Por qué 
contrario el estrangero, qoé debe mapetar y solefál 
álas leyes del país, ha faltado «on tanto átrevimient 
dichas pragmáticas? jPorqüé los padrinos se han h

á efeeco'de quedé pj 
ü i cklfea de esta el 
, ho da trlaé d  que a  
sjor decir elirhiW »  
n día vi-poniéndose

raí la compost 
:é‘fiordo « W  
ue; la calle 6
'donde, de 
<pe ya vM 
Celemos, «

doaaatk 
lasque t

nociva’f

a da Cüererfas, 6 Curtí 
tienen pe tambres, 6 

EMnpre tiene «hucha p lenriá, 
entiendo w M fv f*  
de comercio», y ti

bórdinados, y  auné toda la guarnición de asta capital, cumplen, de ábe loa agentes de policía ven la tee 
do lo es anénos laaquiescencia del gefc dé la p lan / bré poco mas 6 meóos r;.V ¿ cscoibd© serfTfo 
dando logar cóní ella 6 muy fuérte*r bwy justas porción de despil&m» que dében avergonzar i 
censuras; pues no hay quien confirme con el desafia del verdadera mejicanos. Las pulquerías ostáií taba 
8r. Cortina, que la pena de la ley en México *olo es prohibidas en poblado; pues Mas deberían éttai 
¡fera d  íwbrej desvalido; pero no para el rico y bien jacalones situados á efttramuros da la ciudad. iPwr 
relacionado: eb prueba de lo cual es preciso recordar no se cumple con etá ley? Será sin duda como 
atpií queno hd mucho tiempo estuvo presoenla cárcel) cierto representante: qoe estás eran puramente 
de la ex Acordada D. Mattuel Campoverde por solo el eos dé papel socios qoe se venéou desprecio* Ei

^  ®át* .tés. émtoreé, el dinero fkltm p 2 r % L  c o * ^

decir que el mismo Carbajal fue el fónUbCiánté de se' 
crimen,t; I M M M
d<‘l prim 
mo i
C am poVtrde, Cnrbajaty C orrea, confín cifreenstan-
cia <Je no haberles hallado a rm a s-  « ‘ _______

vieronApresos Canfpeéerdfc y CoCffeff, <fcéO*4a sen
tencia él M ¡

común de los tre9 reos, y esto por una merced1 r  
afta córten quien despreció e! Cruel dictámen del fis
cal Morales, que por m*y éeioto de su religión y ob- 
bervancie de la ley, pidió diez anos de presidio en Te
jas, en Jo cual considero bubo un gran.faeor; pues pu- 
do haber pedidp la pepa capital para obsequiarla roal 
PfágWtftica, ó satisfacer la vindicta póblioq, que es lo 
rnismOacrrllMI abora, sres. ,dp la alta pórte, pO- 
inandante general, Sr* fiscal Mura les, y Siv .articulista 
del Mosquito.jda mairasKjlUfl Umbieq ,pidi6 Jrd,, so
castigasen severamente á;Ctnipover<lq y^ócios, |dón- 
de es*  boy el celo por 4% obfertmneia de esa prágmae 
ti^a? ¿Per qué tanto silencio*, disimulo, ó considera- 
cioaes al Sr; Cortina y cómplices, de un rip^o ^uc M 
llfyó basta ** término, s¿o> i*n suceso desgra-

aunqué ton  á rimo d< na #osfc*fWb;’,poes ha oída' «obra para emprender obras valiosa* eb nías 
quéVMffMI Ctrbajt! fué el dáwÉtiii# | P l l l pinos, y abé al fin a los quince dias habían < 

■ ■  I _r li  bacéc, tal es la de la cárcel de1 Ib Diputado
cobsutntoe el acto piWvetado, co-1 péra fomentar vicios á los csbiffót del aguilib

Mi
indígenas qué comercian " en la‘ plata, so di

nctr, b W i^ ita r  por ese medio tdtí la aprenrieú barse, tare» la de la cárcel de la Diputación; sobra 
prlm^éb, que se codsutnbte' el acto piWocado,co-* para fomentar vicios á los esbirró» del aguilita; que do 
en eféttó ‘sucedió así, habiendo ardo aprendidos néda sirven á la nación, y sí do quiter á los infelices 
| |É |k É Í t fM B M É A ¡  1 indígeíka que comercian en la plata, so dinero coa

Seis meéés y medio achaque de multas, Ws que rara ves ve en sus are** el 
I ^ b firma ayuntamiento: los serenoa en lugar dé^ouidat

iért> de uti Mtó do destierro dfe la ¿apitbl, 90i ramos, so retiran I sus casas á dormir, y déjan sus 
Su adversario,'y pagb’tte‘COitáf en man- manzanas abandonada» A la Vólédtid dé los ladrones.

de^ht1 |fe pretiso, tres* editores, qué él druniannento eorri-J 
“  ja todos estos d^pilferrós, paro lo que suplico f  lrda.«

vitén por medió de lu apreciable periódico, dis
ando Ub molestias de i. 1 c. q* b. s. «u—

fixmo. ayuntamiento: los serenos en I
V 1 dora

manzanas abandonaSRSl Vótédtid i

Estaodp ausente do 
llqgado quo M  so i

•®»W—  P«?*> reclinada, 
labros a s i dulces le decía;

I  f ^ ^  TT —'"■''I •” VFî í
f  cuida, tomo debía esperarse, si no 
* la suma bajea» del mipinot «memig»

¿íbeffojigpaldad ante la
9)iplico.á vd». sreg.

V a e lv ¿ j í , i ^ e ! l l  
Coa, q«e í l  suebo m

ITüdi MBXICANO, a  q

rana voluntad de los-juaete», - 
rea, oréb *Ue Ehnpartútli 
cialidadcon que •• h« éf|0| datada sociedad aa tieée por culta,an afecto del Sr.
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pues
constituirse ifgun
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o Mu, fulla á

MilQfe

«i

eatfidiawo», y para obte

,.  y^l“e tendría que «atar 
, not ser irrevocable la sentencia del juez. Ei 
inicio, el reo te quejó 6, la visita: esta que penetró 
iuteflújpqea del juez inferior, mandó qne Na 
qese en libertad; pero el juez, creyéndose fqF(c,.ur 
tribunal, insistió en llevar adelante su GiIUMÚRAlte- 

desobeciendo así abiertamente el auto ríe titila; 
al $P> “ te se puso en ejecución en fue»za de la 

, i f ; no común jurisprudencia del Lie, Maclas, 
« c ^ ^ ^ ^ g h n c i »  cj£qitd patrocinó ó Nagori, demostrando al tribunal supe-

por *•; riorja injusticia del» sentencia del juez de letraaT w w
la* - -  —  -

naiaf * .
P ue j m ____

• m w p t o  c

m u, aunque sin «I
tnnovaci

México, es alvo» “ jpwt
aatdí jé «

«• - ,
qnfpqa tunMU'bJa «»a^l cnmviaf,
feto*
.............................  “Ja*..por í

%

• \ fM 9  J

<)e un jnez de letras en Méxko,

P
w&l* RRte

T "" t ' 'i - gjraKsj*igtT :> “1» •**n««if»r!|frnf «I
W ll (• !!■' «i Ni i "■!* t"l,ll • ■ . - ' . . :•» >« ••! >,
.^Habiéndonos honrado con su intención,,á ,puesteo.

:qe¡ periódico.el,Su, P . José María Ruiz, vecino de Te 
íWi jj del,Rio, y habiéndole cobrado ó su corresponsal'

:W<«

q mea de mayo que le temamos satis feche, se nos dijo
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